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MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría del Trabajo / Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

ESTABLECE VALOR MÁXIMO POR BENEFICIARIO IMPUTABLE A FRANQUICIA
TRIBUTARIA QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Mediante resolución exenta Nº 3.846, del 26 de diciembre de 2024, del Servicio Nacional

de Capacitación y Empleo, se “Establece valor máximo por beneficiario imputable a la
franquicia tributaria por los módulos de formación en competencias laborales acreditables para la
formación de técnicos de nivel superior, conducentes a títulos técnicos que sean impartidos por
los Centros de Formación Técnica autorizados por el Ministerio de Educación, para el año
2025”.

 
Santiago, 26 de diciembre de 2024.- Romanina Morales Baltra, Directora Nacional, Servicio

Nacional de Capacitación y Empleo.
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